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Dire{'ción Genrra! de .-ll'iaciáf1 CirO

Jel1nura de la Sección de Derech05 de Tráfico. en la.Subdirec
ción General de Explotaciól" del Tramportc Aéreo. L<.X:alidad:
~..Iadrid. !'ji\el: :!4. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos .~. B o C.

Secretaria Genl'ral T/'cl1ica

Subdirección General de Desarrollo Legislati .... o y -\utonomías.
Localidad: Madrid. Nivel: 30. Requisitos mínimos: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas det grupo A. Expericl1<"ia en materias relaciona
das cen el proceso autonómico. ConoClmit.'nlos jurídicos en matc
ria de transportes. turismo y comunicaciones.

Jefatura del Servicio de Informática. en la Subdirección General
de Coordinación e Informática. Localidad: Madrid. Nivel: 26.
Requi~¡10S mínimos: Penenecer a Cu~rpos o Escalas de los grupos
.\ o B. Conocimientos y experiencia en Informática. preferente·
mente bajo el sistema operativo AOS/VS. '

Dirección Gl'!Ieral de la ,Harina Jicrcaflre

Jefatura dC'1 Servicio de Control de Explotación. en la Subdircc
ción General de Trático Maritimo. localidad: Madrid, Nivel: 16.
Requisitos minimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos
-\. B o e

Dirección úmcral de SCITI'ciOS

Subdirección General de Personal. Localidad: Madrid. Nivel:
30. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del
grupo -\.

Olganismo autonónomo A{'~'Ofmenos .\~ci()nales

Subdirección Geoeral de Gestión Administrativa. Localidad:
~ladrid. Niwl: 30. Requisitos ")ínimos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas del grupo A. Experiencia en gestión de personal.

Jefatura del Servicio de Administración del Aeropuerto de Las
Palmas. Nivel: 25. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A -o B. Conocimiento y' experiencia en
administración financiera-y actividad aeroportuaria.

Dirección del Aeropuerto de Santiago. Nivel: 16. Requisitos
mínimos: Pertenecer a ('uerpos o Escalas de los grupos A o R
Experiencia en materia aeroportuaria.

Organismo aurónomo lnsriruro ll,/aciona/ de Profl/ou'ún del Turislllo

Dirección del Palacio de Congresos y Exposiciont..--s de Madrid.
Localidad: Madrid. Nivel: 18. RequisitQs minimos: Pertenecer a
Cuapos o Escalas del grupo A. Dominio de los idiomas francés e
inglés.

MINISTERIO DE CULTURA

21184 ORDES de /4 de ,x·tu!>re de /985 por la que se
COllroca la cobertura- de dil'C'r.'ias pla:as de Ithre
deügnación en los Serrioos Cl'n/rales del Departa
mento,

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se rela~i<?t.tan en
el anexo a la presente Orden y siendo nl'<.:esaria su prOVISlon con
carácter urgente. .,.' .

Este Ministerio. en uso de las atnbuClones que aene confendas
\ de conformidad con lo dispuesto en .d. ~nÍl'ulo 10.1. b). en
relación con la disposición transit9ria undeClma de la 17,Y 30(19.84.
de 1 de agosto. de Medidas para la Re~orma de la funclon Publica.
ha resuelto:

Primero.-Convocar. para su prov,isión por libre designación. los
referidos puestos. señalándose que sólo p~rán. acceder a. los
mi<,mos los funcionarios residentes- en Madn.d capital Q,uc reunan
los requisitos que para cada PU~S!o. ~e trabajO ~c .especlfi~an.

Scgundo.-Los interesados dlOglran sus SC!hCltudes. mdepen
dientes para' cada uno de 'Ios pumos d~ trabajO a los que deseen
optar. al ilustrísimo señor Subsecretano de Cultu~. ~entro del
plazo de quince días hábiles. conta~os a partir del ~lgUlente al de
la publicación de esta convocatona en el «Boletm Ofi.cl~1 d~1
Estado» y se presentarán en el Registro, General de este MInisterIO
(plaza del Rev. número 1, de esta capttal). .' .

Tercero.-Á las citadas SQlicitudes dcberan acompa~ar.curncu
lum \'Ilae en el que barán constar los títulos academlcos que

. BOE num.147

posean. puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias y
méritos que estin:'~n oportuno poner de manifiesto.

Madrid. 14 de octubre de IQ85.-P. D. (Orden de 12 dejunio de
1985), el Subsecretario. Ignacio Quinlana Pedrós. -

Ilmo. Sr. Subsecretario.

A:-óEXO

Subsecretaria

Subdirección General de PersO/lal

Denominación: Director de Programas. nivel 26: Requisitos
mínimos: Funcionario/a perteneciente al Grupo A. de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
Experiencia docente. pedagógica y en organización y programación
de cursos de Formación ,y Perfeccionamiento.

Denominación: sección, nivel 24. Requisitos mínimos: Funcio
nario/a perteneciente al Grupo A. de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Licenciado.

Suhdire«ión General de la Inspección General de Servicios

Denominación: Funcionario/a perteneciente a los Grupos, A. B
o C. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. Especializado en Microeconomía. Teorías
del Area y Análisis de Organización y Distribución de Recursos.

Denominación: Secretaría de Subdirector general, nivel 13.
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente al Grupo D. de
acuerdo con lo dispuestoen el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, Conocimiento de máquina, taquigrafia y archivo.

Dirección Genera/ del Libro y Bibliotecas

Denominación: Secretario generaL nivel 18. Requisitos míni
mos: Funcionario/a perteneciente al Grupo A, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
Licenciado en Derecho. Conocimiento de gestión presupuestaria.
Méritos preferentes: Experiencia jurídica. Haber desempeñado
puesto de trabajo con funciones de gestión presupuestaria. Estar
destinado en la actualidad en el Ministerio de Cultura o sus
Organismos autónomos.

Denominación: Sección Económica, nivel 24. Requisitos mini
mos: Funcionario/a perteneciente al Grupo A. de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.
Experiencia en gestión económico-presupuestaria, Méritos prefe
rentes: Haber desempeñado puesto de funciones similares.· Estar
destinado en la actualidad en el Ministerio de Cultura o sus
Organismos autónomos. Se realizará entrevista personal a candida-
tos. .

Denominación: Sección de Asuntos Generales, nivel 24. Requi~

sitos mínimos: Funcionario/a perteneciente al Grupo A. de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 25 de la 'Ley 30/1984. de 2 de agosto.
Funciones: Coordinación de los asuntos de personal funcionario y
laboral con la Subdirección General de Personal. Méritos preferefl,.
tes: Estar destinado en la actualidad en el Ministerio de Cultura o
sus Organismos autónomos. Haber desempéñado puesto de trabajo
con funciones de gestión de personal funcionario y laboral. Se
realizará ·entrcvista a candidatos.

Denominación: Sección Jurídica. nivel 24. Requisitos mínimos:
Funcionario/a perteneciente al Grupo A. de acuerdo con lo
dispuesto en el anículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
Licenciado en Derecho. MéTitos preferentes: Experiencia jutidica.
Destino actual en el Ministerio de Cultura o sus Organismos
autónomos. Se realizará entrevista 'personal a candidat~. '

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
RESOLI:ClON dt' /0 de octltl"e de /985. d. la
Subsecretaria. por la que se anuncia conl'ocatoria para
pfOl'(·er. por IdJrl'.desígnación. los puestos de tra/Jajo
que se drán. .

De conformidad con lo establecido en el articulo 20. 1. b). de
hi Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública,·
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E,5ta Subsecretaría de Administración Territorial anuncia,
medIante la presente convocatoria pública, la provisión. por el
proc~dimiento de libre designación de los puestos de trabajo que se
relacIOnan en el anexo a la presente Resolución.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a la Subsecretaría del
Ministerio de Administración Territorial (Oficialía Mayor), Servi
cio de Personal e Inspección (Registro General), cané de Alcalá
·Galiano. número 8.28010 Madrid.

Las instancias deberán presentarse en el plazo de quince dias
hábiles. a contar desde el si~uiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

En las solicitudes se expresarán todos los méritC's y circunstan
cias. debidamente justificados. que los interesados desecn hacer
constar.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o mas
puestos de trabajo de los señalados en el anexo deberá formular
petición independiente para cada uno de ellos.

Unicamente podrán participar aspirantes para estos puestos de
trabajo, que son para los Servicios Centrales en Madrid. los
funcionarios de carrera con destino definitivo en Madrid capital.

I Madrid. lO de octubre de 1985.-EI Subsecretario. Luciano José
Parejo Alfonso. '

ANEXO

CENTRO DIRECTIVO DENCMINACION DEL PUES1D NIVE GRUPO COMPLEMENTO ESPECIFICO
ANUAL.- PESETAS

Gabinet~ Sr. Ministro Secretaria de un Asesor -

Ejecutivo 13 D 56.CXXl.-

.

Dirección General de Consejero Técnico en la
Desarrollo Autonómico SubdireCción General de

Transferencias de Medios ;:>8 A 930.CXXl.-
.

Dirección General de Secretaria del Subdires.
Cooperación con las tor General de Régimen
Comunidades Autónomas Jurídico de las Comuni-

dades Autónomas. 13 D 56.CXXl.-

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

21186 ORDEN de 14 de octubre de 1985 por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido·.en el artículo 20.1 b),
de la Ley 30(1984, de 2 de agosto, se anuncia convocatoria pública
para proveer por el sistema de libre designación los puestos de
trabajo que en anexo aparte se relacionan, que podrán ser solicita
dos por funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, siempre que reúnan los requisitos que. para cada puesto de
trabajo se especifican. -

Los interesados remitirana la Dirección General de Sen:icios
del Departamento (Subdirección Gen'eral de Personal), paseo del
Prado, números 18 y 20, 28014-Madrid, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado}) solicitud en
la q~e harán constar, además de los datos personales )., número de
Registro de Personal. su currículum vitae en el que comten titulos
academ~cC?s, a~os de sen:icio, puestos de trabajo desempeñados en
la ~dmml.strac16n, estudIOS y cursos realizados y otros méritos que
estlmen oportuno poner de manifiesto, detallando especialmente
las cara~terísticas del puesto que vinieran desempeñando.

Losmteresados Que en el moinentone cursar su solicitud no se
hallen destinados en servicios del Ministerio de Sanidad y Con
:)umo deberán acompañar certificación expedida por el Jefe de
Personal de la unidad donde esten destinados, en la que conste el
CuerPO. Escala o plaza a Que pertenece y, en su caso. numero de
RegIstro de Personal. .

Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado,
cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño del
puesto de trabajo entre los s:olicitantes del ,mismo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y tfectos.
Madrid, 14 de octubre de 1985.

LLUCH MARTlN

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


